INSTITUTO
TECNOLOGICO ‘ Junta (:'le
AGRARIO Castillay Leon

RESOLUCION DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLOGICO AGRARIO DE CASTILLA Y LEON,
POR LA QUE SE CONVOCA PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO, POR EL SISTEMA DE ACCESO
LIBRE, COMO PERSONAL LABORAIL FIJO DE 2 PUESTOS DE TECNICO/A (VETERINARIOS) ADSCRITOS A
1A SUBDIRECCION DE INVESTIGACION Y TECNOLOGIA, EN EL INSTITUTO TECNOLOGICO AGRARIO DE
CASTILLA Y LEON.

Con el fin de atender las necesidades de personal del Instituto Tecnoldgico
Agrario de Castilla y Ledn expresadas en el Acuerdo de 19 de enero de 2026 del Consejo
del Instituto Tecnoldgico Agrario de Castilla y Ledn, por el que se aprueba la Oferta
de Empleo Publico (en adelante OEP) del Instituto Tecnoldédgico Agrario de Castilla vy
Ledén para el afio 2026, BOCYL n.° 15, de 23 de enero de 2026, contemplando la cobertura
por turno libre de 2 plazas de Técnico/a, esta Direccidédn General, en virtud de las
competencias atribuidas por el articulo 18.2 de la Ley 7/2002, de 3 de mayo de
creacién del Instituto Tecnoldgico Agrario de Castilla y Ledn, y 12.2 del Reglamento
aprobado por Decreto 121/2002, de 7 de noviembre,

RESUELVE

Convocar la contratacién de DOS puestos de Técnico/a adscritos a la Subdireccidén de
Investigacién y Tecnologia, con las siguientes caracteristicas y requisitos
especificos:

PUESTO 1: PERFIL PORCINO

CATEGORIA: TECNICO

ESCALA: Técnico/a de Especializacién definida

ESPECIALIDAD: Técnico/a de coordinacién de equipos y especialista en
investigacién

NIVEL: VII

AREA FUNCIONAL: VETERINARIO

RETRIBUCION: 40.388,74 € brutos anuales
CENTRO: CENTRO DE PRUEBAS DE PORCINO, HONTALBILLA. (SEGOVIA)

Requisitos Especificos:

a) Titulacidén: Estar en posesidén o en condiciones de obtener el Titulo
universitario de Licenciado/a o Graduado/a en veterinaria o titulacién
equivalente.

b) Estar colegiado para el ejercicio de la profesién de veterinario.

c) Estar en posesidén y tener vigente el permiso de conducir, categoria B.

El proceso selectivo pretende la incorporacidén de un Técnico/a, para el desarrollo de
las siguientes tareas:
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Apoyo al Jefe de Unidad en las tareas de coordinacién del equipo
de trabajo del centro y supervisiédn de las tareas a realizar en
los ensayos ganaderos.

Coordinacién y/o participacién en servicios/proyectos de i+d a
empresas en materia de ganado porcino.

Tareas propias de veterinario responsable de la sanidad y el
bienestar de los animales del centro.

Supervisidén y seguimiento de los ensayos y controles productivos
en las naves experimentales. Realizacién de toma de muestras
bioldgicas.

Desarrollo de tareas técnicas y de gestidén necesarias para la
ejecucién de ensayos experimentales, verificacién de datos,
anadlisis estadistico, elaboracidén de informes.

Apoyo y/o desarrollo en actividades de divulgacidén y formaciédn:
elaboracién de publicaciones, comunicaciones en congresos,
ponencias en jornadas y cursos. Organizacién de cursos, jornadas y
otras actividades de difusidén y transferencia.

PUESTO 2: PERFIL RUMIANTES

CATEGORIA:
ESCALA:
ESPECIALIDAD:

NIVEL:

TECNICO
Técnico/a de Gestidén y Apoyo
Técnico/a de Investigacidn

VIII

AREA FUNCIONAL: VETERINARIO

RETRIBUCION:
CENTRO:

36.243,90 € brutos anuales
ESTACION TECNOLOGICA DE LA CARNE. (GUIJUELO, SALAMANCA)

Requisitos Especificos:

a) Titulacidén: Estar en posesién o en condiciones de obtener el Titulo
universitario de Licenciado/a o Graduado/a en veterinaria o titulacién
equivalente.

b) Estar colegiado para el ejercicio de la profesidén de veterinario.

c) Estar en posesidén y tener vigente el permiso de conducir, categoria B.

El proceso selectivo pretende la incorporacidén de un Técnico/a, para el desarrollo de
las siguientes tareas:
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e Coordinacién y/o participacidén en proyectos y servicios de i+d a
empresas en materia de rumiantes.

e Disefio vy seguimiento de ensayos experimentales de campo
(produccidén, nutricidén, reproduccidn, sanidad y bienestar animal).

e Realizacién de toma de muestras bioldgicas en campo y matadero.
Realizacién de valoracién de calidad seminal e indicadores de
estrés y parametros de interés productivo. Aplicacién de TICS en
la produccién de wvacuno y ovino (monitorizacidén del ganado,
utilizacidén de herramientas digitales)

e Desarrollo de tareas técnicas y de gestidén necesarias para la
ejecucién de ensayos experimentales, verificacién de datos vy
andlisis estadistico, elaboracidén de informes.

e Apoyo y/o desarrollo de actividades de divulgacién y formaciédn.
Elaboracidn de publicaciones, comunicaciones en congresos,
ponencias en jornadas y cursos.

BASES

1. Normativa aplicable

Este proceso selectivo se ajustard a lo establecido en el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Basico del Empleado Publico, aprobado por Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, en lo que sea de aplicacidén al Instituto Tecnoldégico Agrario
de Castilla y Ledén, en la Ley 7/2002, de 3 de mayo de creacién del Instituto
Tecnoldédgico Agrario de Castilla y Ledn, en el Decreto 121/2002, de 7 de noviembre por
el que se aprueba el Reglamento del Instituto Tecnoldgico Agrario de Castilla y Ledn y
en el del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

La presente convocatoria cumple el principio de igualdad de trato entre mujeres
y hombres en el acceso al empleo puUblico, de acuerdo con el articulo 14 de la
Constitucién Espafiola y la Ley Organica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres.

2. Numero y caracteristicas del puesto

Se convoca procedimiento selectivo para cubrir, por el sistema de acceso libre,
2 puestos de trabajo de Técnico/a en el Instituto Tecnoldgico Agrario de Castilla y
Ledén, de acuerdo con la tasa de reposicién de efectivos correspondiente a la Oferta de
Empleo Publico para el afo 2026, aprobada por Acuerdo de 19 de enero de 2026, del
Consejo del Instituto Tecnoldgico Agrario de Castilla y Ledn, conforme a las
caracteristicas determinadas en la Base 6.
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3. Normas generales

3.1. La naturaleza del contrato que suscribird 1la persona aspirante que
resulte seleccionada serd laboral de caracter indefinido, como personal
fijo del Instituto.

3.2. La jornada de trabajo serd de 35 horas semanales, y el horario serd el
establecido en el centro de trabajo.

3.3. E1 desempefio del puesto de trabajo quedard sometido a la Ley 53/1984, de
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Publicas.

4. Requisitos Generales de los aspirantes

4.1. Para ser admitidas al presente proceso selectivo, las personas aspirantes
deberédn reunir, ademds de los establecidos especificamente para el
puesto, los requisitos generales de acceso a la funcién publica y en
particular:

a) Ser espafiol/a o nacional de un Estado miembro de la Unidén Europea o
nacional de aquellos Estados a los que en virtud de tratados
internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por
Espafia, sea de aplicacidén la libre circulacidén de trabajadores en los
términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de
la Comunidad Europea.

También podrd participar 1la persona cényuge y los ascendientes vy
descendientes de la cébnyuge, de las personas espafiolas y de las
nacionales de otros Estados miembros de la Unidén Europea, siempre que
no estén separadas de derecho, menores de veintiun afios o mayores de
edad que vivan a sus expensas. Este uUltimo beneficio serd igualmente
de aplicacidén a los familiares de nacionales de otros Estados cuando
asi se prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la
Comunidad Europea y ratificados por Espafia

Podrén asimismo participar, gquienes, no estando incluidos en los dos
parrafos anteriores, tengan autorizada la permanencia en Espafia o sean
titulares del correspondiente permiso de trabajo y residencia, de
conformidad con la normativa vigente de extranjeria

b) Tener cumplidos los 16 afios de edad.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitacién fisica o
psiquica que sea incompatible con el desempefio de las correspondientes
funciones.

d) Habilitacidn: No haber sido separado/a mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de 1las Administraciones
Publicas o de los organos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autdénomas, ni hallarse en inhabilitacidén absoluta o
especial para empleos o cargos publicos por resolucidén Jjudicial, o
para ejercer funciones similares a las que desempefiaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a.
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a
o en situacién equivalente ni haber sido sometido/a a sancidn
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo publico.
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e) No pertenecer como trabajador laboral fijo a la categoria de Técnico
del Instituto Tecnoldégico Agrario de Castilla y Ledn.

4.2. Los requisitos generales establecidos en esta base, asi como los
especificos establecidos para el puesto de trabajo, deberdn poseerse en
el dia de finalizacién del plazo de presentacidédn de solicitudes vy
mantenerlos hasta la firma del correspondiente contrato.

5. Solicitudes

5.1. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria deberadn hacerlo constar
mediante instancia, en el modelo que se encuentra disponible en la pagina
web del Instituto (http://www.itacyl.es), dirigida al Ilmo. Sr. Director
General del Instituto Tecnoldgico Agrario de Castilla y Ledn.

5.2. E1 plazo de presentacién de la solicitud es de veinte dias naturales a
partir del dia siguiente al de publicacidén de esta Convocatoria en el
Boletin Oficial de Castilla y Ledn.

El impreso de solicitud deberd reflejar el puesto (o puestos) que se
solicita y todos los documentos que aporta para la Jjustificacidén de
méritos, ordenados y numerados, reflejandose esa misma numeracidn en cada
uno de dichos documentos.

5.3. A la solicitud se acompafiara:

. Curriculum Vitae. Deberd aportarse en lengua castellana.
o Documento nacional de identidad.
o La documentacidén acreditativa de los requisitos especificos:

a) Titulacidén académica oficial.

b) Certificado de estar al corriente de pago de las cuotas al
Colegio Oficial de Veterinarios en el que esté Colegiado/a.

c) Permiso de conducir en vigor vy valido para conducir en
Espafia.

Aquellos/as aspirantes extranjeros/as que se encuentren incluidos en el
parrafo 3° de la Base 4.l1l.a deberdn presentar la documentacién
acreditativa de dicho extremo.

La documentacién acreditativa de los méritos alegados por el/la aspirante
en su solicitud serd aportada en el momento de realizacidén de la fase 2
del proceso selectivo (base 6.2). La documentacién presentada en otra
lengua distinta al castellano deberd acompafiarse de la traduccidédn oficial
o Jjurada correspondiente y si no se estd en posesién de ella, se
realizard por el/la aspirante una declaracidén responsable con la
traduccién de dicho documento, reservandose el Instituto el derecho a
solicitarle una traduccidén oficial o jurada de la misma.

La citada documentacién acreditativa se presentard mediante fotocopia (no
es necesario la compulsa ni los documentos originales).

No obstante, lo anterior, las personas que resulten seleccionadas deberéan
aportar los documentos originales o copia compulsada como requisito
previo para formalizar su contrato.
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5.4. Las solicitudes se presentardn en el Registro del Instituto, sito en la
Ctra. de Burgos Km. 119, 47071-Valladolid (Finca Zamaduefas), o en
cualquiera de las Oficinas de Asistencia en Materia de Registros de 1la
Junta de Castilla y Ledn, o en cualquiera de los centros oficiales a los

que se refiere y en la forma que determina el articulo 16.4 de la Ley
39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las
Administraciones Publicas. De presentarse en las oficinas de correos,
deberd hacerse en sobre abierto para que puedan ser selladas antes de ser
certificadas.

Art 16.4 de la Ley 39/2015. Los documentos que los interesados dirijan
a los organos de las Administraciones Publicas podrdn presentarse:

a. En el registro electrdnico de la Administracidén u Organismo al que
se dirijan, asi como en los restantes registros electrdnicos de
cualquiera de los sujetos a los que se refiere el articulo 2.1.

b. En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se
establezca.

c. En las representaciones diplomdticas u oficinas consulares de
Espafia en el extranjero.

d. En las oficinas de asistencia en materia de registros.

5.5. Puesto que ITACYL en este momento no dispone registro electrédnico propio,
la solicitud y 1la documentacidén requerida en la convocatoria podréan
presentarse de forma virtual, mediante certificado digital, en el punto
de acceso general de la Administracidén General del Estado, a través del
Registro Electrdénico General de la Administracién General del Estado.
https://reg.redsara.es/

5.6. E1 plazo para presentar las solicitudes serd improrrogable en todo caso,
aun en el supuesto de ser inhdbil en el municipio o Comunidad Autdnoma en
que residiese el aspirante.

5.7. Cualquier alteracidén fraudulenta de los documentos presentados supondra
la pérdida del derecho a poder ser contratado, quedando anuladas todas
las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en su instancia o en la documentacidén
aportada con ella.

5.8. La documentacidén presentada en las fases de subsanacién y/o alegaciones,
contempladas en la base 7 de esta convocatoria, se deberd presentar
siguiendo el mismo procedimiento establecido en la base 5.4 y 5.5 para la
presentacién de la solicitud.

6. Sistema de seleccidén

6.1. E1 sistema de seleccidén serd el concurso oposicién y constard de las
siguientes fases:

6.1.1. Primera fase: Oposicién. Las personas aspirantes que cumplan vy
acrediten los requisitos de 1la Convocatoria, serdn convocados para
realizar una prueba escrita dirigida a determinar sus conocimientos en
relacién a los objetivos y funciones del puesto convocado y que versara
sobre las materias que se relacionan en el Anexo.
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La fase de oposicidén se valorard con una puntuacidédn maxima de 7 puntos y
consistird en examenes tipo test de preguntas con cuatro respuestas
alternativas, siendo solo una la respuesta correcta y penalizandose las
respuestas incorrectas con 0,33 del valor de la correcta.

A cada uno de los puestos convocados corresponderan dos examenes tipo
test: uno referido a las materias del temario comin y otro referido a las
materias del temario especifico al que se opte.

El examen del temario comun constard de 30 preguntas tipo test (mas 5 de
reserva) y las personas aspirantes dispondradn de un méximo de 40 minutos
para su realizacidén. El examen del temario especifico constard de 40
preguntas tipo test (mds 5 de reserva) y las personas aspirantes
dispondran de un maximo de 50 minutos para su realizaciédn.

Quienes opten a ambos perfiles realizardn el ejercicio de materias
comunes y los dos exdmenes con temario especifico.

Cada una de las pruebas se valorard con las siguientes puntuaciones
maximas:

- Cuestionario del temario comin: méximo 3 puntos

- Cuestionario del Perfil 1 (porcino): maximo 4 puntos

- Cuestionario del Perfil 2 (rumiantes): maximo 4 puntos

Para cada perfil, la calificacién se obtendrd sumando la puntuacidén
obtenida en el examen de la parte comin y en el examen de la parte
especifica correspondiente.

Para superar la fase de oposicidn, la calificacién obtenida deberd ser
igual o superior a la mitad del promedio del 10% de las puntuaciones mas
altas para cada puesto.

Las plantillas correctoras correspondientes a las pruebas tipo test se
hardn publicas en el plazo maximo de dos dias hébiles contados desde la
finalizacién de las pruebas. Las personas aspirantes dispondridn de un
plazo de dos dias hébiles, a partir del dia siguiente a la publicacidén de
las plantillas, para formular alegaciones que se entenderdn contestadas
mediante la publicacién de la plantilla correctora definitiva. Dichas
alegaciones se dirigirdn al buzdén empleo@itacyl.es. No se admitiréan
alegaciones fuera de plazo ni presentadas por cualquier otro medio
distinto del indicado.

6.1.2. Segunda fase: Exposicién curricular. Puntuacién maxima 3 puntos

Las personas aspirantes que superen la fase de oposicidén seran
convocadas a realizar una presentacién de su curriculum vitae, por un
tiempo méximo de 15 minutos, para exponer sus méritos de experiencia
laboral y de formacién relacionados con el perfil objeto de 1la
convocatoria. Para realizar su exposicidén los aspirantes podran valerse
de medios audiovisuales.
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Al finalizar la presentacién, la Comisidén de Seleccidédn podrd realizar
preguntas a las personas candidatas, que versardn sobre los méritos
especificos del puesto y tendran por objeto la verificacidén, precisidén o
aclaracién de cualquier particular relacionado con los méritos alegados,
con el fin de determinar la debida adecuacidén de las personas aspirantes
al puesto ofertado.

En esta fase, se valorard con una puntuacién méxima de 3 puntos, los
siguientes aspectos:

. Experiencia profesional en puestos de trabajo de categoria vy
contenido esencial similar al perfil de la plaza a la que se
opta. Maximo 2 puntos.

. Titulaciones académicas oficiales, adicionales a las requeridas
como requisito, en el ambito de la especialidad de la plaza a la
que se opta. Maximo 0,5 puntos.

o Formacién especifica en el ambito de la especialidad de la plaza
a la que se opta. Acreditacién oficial del nivel de inglés.
Méximo 0,2 puntos.

o Participacidén en proyectos/servicios de I+D+i en el ambito de la
especialidad de la plaza a la que se opta. Maximo 0,3 puntos.

6.2. Tal y como se establece en la base 5.3, al inicio de la exposicidn
curricular las personas aspirantes aportardn a la Comisién de Seleccidn
una copia de toda la documentacién Justificativa de 1los méritos
alegados en la solicitud de participacién en el proceso selectivo, a
fin de que ésta pueda acreditar la validez de 1la informacidén
facilitada. No seran valorados los méritos no acreditados
documentalmente ni los que no se hubieran relacionado en la instancia
de solicitud.

6.3. Las personas aspirantes que, habiendo sido convocados a la realizacidn
de la segunda fase, contemplada en la base 6.1.2, no atendieran al
llamamiento, decaeran en todos los derechos derivados de su

participacién en el proceso selectivo.

6.4. La calificacién final de cada candidato/a vendrd determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en las dos fases del proceso selectivo.
En caso de empate se establecerd la preferencia del aspirante que haya
obtenido mejor resultado en la primera fase y si persiste el empate, el
orden se establecerd por orden alfabético entre los apellidos de las
personas empatadas, inicidndose el orden por 1la letra resultante del
ultimo sorteo celebrado a los efectos de actuacién de los aspirantes en
los procesos selectivos de la Administracién General de la Comunidad de
Castilla y Ledén y de sus Organismos Autdnomos.A estos efectos, cuando el
primer apellido esté encabezado por preposicién o por preposicidén méas
articulo -«de», «del», «de la(s)»- independientemente de la forma en que
sea transcrito por las ©personas interesadas, estos elementos se
incorporarédn para su alfabetizacidén en mintscula tras el nombre.

6.5. Para superar el proceso selectivo serd necesario obtener la puntuacidn
minima que determine la Comisién de Seleccidn.
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6.6. La acreditacién de requisitos y méritos se realizarda conforme a lo
siguiente:

a)

La acreditacién de la experiencia profesional se efectuara
mediante la presentacién de contratos de trabajo a los efectos de
comprobar la categoria profesional, acompafiados de informe de vida
laboral, para la comprobacién de periodos y grupos de cotizacidn
(ambos documentos imprescindibles) .

No serad valorable la experiencia en otras categorias profesionales
inferiores a la de Técnico y diferentes a los grupos de cotizacidn
1y 2.

Si del <contrato de trabajo no se desprenden las funciones
realizadas con objeto del mismo, deberd aportarse certificacidén o
cualquier otra documentacidén que permita acreditar dichas
funciones para su valoracién.

La falta de acreditacién documental expresa de las tareas o
funciones desarrolladas en el admbito del perfil de la convocatoria
supondrd la no valoracidén de esos periodos de experiencia.

Para la acreditacién de titulaciones se deberd aportar copia del
titulo oficial o de certificacidén acreditativa que permita
verificar la posesidén de la titulacidn.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberd estar
en posesidén de la credencial que acredite su homologacién o, en su
caso, del <correspondiente certificado de equivalencia. Este
requisito no serd de aplicacién a los aspirantes que hubieran
obtenido el reconocimiento de su cualificacién profesional, en el
dmbito de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones
de Derecho Comunitario.

Los cursos de formacidén recibida deberdn ser acreditados mediante
la presentacidén del correspondiente certificado, diploma o titulo
de asistencia y/o aprovechamiento a la actividad formativa, en el
que deberd constar el organismo o entidad que impartidé la
actividad, su denominacidén, fechas de realizacidén, contenido vy
numero de horas de duracién.

Si la duracién de los cursos se indica en créditos ECTS se
utilizard la equivalencia de 1 ECTS = 25 horas; si viene expresada
en créditos tradicionales se utilizard la equivalencia 1 crédito =
10 horas.

No se valorarédn cursos de formacién cuya fecha de realizacidn sea
anterior a los 10 Gltimos afios desde la fecha de esta Convocatoria
ni los de menos de 10 horas.

La acreditacién del nivel de 1inglés se realizard mediante la
aportacién del correspondiente certificado oficial donde conste el
nivel alcanzado (como minimo un nivel Bl del “Marco Europeo Comun
de Referencia para las Lenguas”.)

La acreditacidén de 1la participacidén en proyectos/servicios de
I+D+i en el ambito de la especialidad de la plaza a la que se opta
se realizard con la aportacién de certificados vy documentos
emitidos por 1la entidad de investigacién donde conste, al menos,
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la denominacién del proyecto, la entidad financiadora, el periodo
de participacién y las funciones realizadas por el solicitante.

7. Desarrollo del proceso selectivo:

7.1. Trascurrido el plazo de presentacién de solicitudes, se hard publica la
relacién provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. Las
personas aspirantes dispondran de un plazo de 5 dias hébiles, contados a
partir del dia siguiente al de la publicacidén, para formular alegaciones
o subsanar el defecto que haya motivado su exclusién o en su caso, su no
inclusidén expresa.

7.2. Finalizado el plazo de alegaciones, la Comisién de Seleccidn elevard al
Director General del Instituto 1la relacién definitiva de personas
aspirantes admitidas y excluidas y fijard los términos de realizacién de
la primera fase del proceso selectivo, de acuerdo con lo previsto en la
base 6.1.1.

En ningin caso se dispondrd de un plazo inferior a 72 horas desde que la
Comisidén haga publica la convocatoria de examen y la realizacidédn de este.

7.3. Finalizada la fase de oposicién, la Comisidn hard publica la relacidn
provisional de las puntuaciones de la primera fase del proceso selectivo
y concederd un plazo de 5 dias para la presentacién de alegaciones.

7.4. Transcurrido el plazo de alegaciones, 1la Comisién publicard las
puntuaciones definitivas de la fase de oposicién y la relacidédn de las
personas aspirantes convocadas a la realizacidén de la segunda fase del
proceso selectivo, segun lo establecido en la Base 6.1.2.

7.5. Concluida la segunda parte del proceso selectivo, 1la Comisidén de
Seleccidén publicard las puntuaciones obtenidas en la misma y las
puntuaciones totales para la conclusién del proceso selectivo.

8. Relacidén final de aprobados/as del proceso selectivo

8.1. Finalizado el proceso de seleccidén, la Comisidén de Seleccidn elaborara,
para cada perfil, si procede, propuesta de designacién de Titular a la
persona aspirante que hayan alcanzado la mayor puntuacién en el proceso
selectivo, que serd elevada al Director General del Instituto para su
aprobacién y posterior publicacién. En ninguin caso se podrd declarar que
ha superado el proceso selectivo un numero superior de aspirantes al de
las plazas convocadas.

8.2. No obstante, con el fin de asegurar 1la cobertura de las plazas
convocadas, los/las aspirantes que sigan al aspirante designado Titular
en el listado aprobado por la Comisidén de Seleccidn, serdn requeridos,
por orden de puntuacidn, para ocupar el puesto ofertado cuando se
produzca alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se registre la renuncia o tenga lugar el fallecimiento de la
persona designada Titular antes de la formalizacidén del contrato.
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b) Que 1la persona designada Titular no presente la documentacién
exigida o del examen de ésta se deduzca que carece de los requisitos
establecidos en la convocatoria.

8.3. Podrd ser declarado desierto alguno de los puestos convocados, si la
Comisién de Seleccidén considera que ninguno de los/as aspirantes reune
las condiciones exigidas.

9. Constitucién de bolsa de empleo.

En virtud de la presente convocatoria se conformard la Bolsa de empleo para la
contratacién indefinida de actividades cientifico-técnicas que se indica a
continuacién, de acuerdo con la especialidad y funciones del puesto de Técnico de
Investigacidén convocado, con las personas aspirantes que, sin haber obtenido plaza,
hayan superado la fase de oposicién y finalicen el correspondiente proceso selectivo,
si asi lo solicitan expresamente en sus solicitudes de participacién.

O Bolsa de Técnicos de Investigacidén

Area funcional: veterinarios

La gestidén y funcionamiento de esta bolsa de empleo se regird por la Resolucién,
de 30 de abril de 2026, del Director General del Instituto Tecnoldgico Agrario de
Castilla 'y Lebdn, por la que se establecen los <criterios de constitucién,
funcionamiento y gestidén de las bolsas de empleo para la contratacidén indefinida de
actividades cientifico-técnicas.

Los llamamientos se realizaréan, conforme a la concreta necesidad de contratar
solicitada por el Responsable de la Linea de investigacién financiada, por el orden de
prelacidén de los/las candidatos/as en la bolsa de empleo que vendrd determinado por la
calificacién final del proceso selectivo para el puesto del perfil correspondiente,
segun se determina en la Base 6.4.

El objeto del contrato indefinido con cargo al proyecto/servicio cientifico-
técnico, dentro de la Linea de Investigacién financiada y autorizada, serd realizar
las actividades exigibles para resolver las necesidades especificas del puesto de
trabajo, con sede en cualquiera de los centros de trabajo del Instituto.

10. Comisién de Seleccién:

La Comisién de Seleccidédn serd nombrada por el Director General del Instituto
Tecnoldgico Agrario de Castilla y Ledn.

La Comisidén de Seleccidn, con el fin de poder decidir de forma méds objetiva la
adjudicacidén del puesto, podrd proponer el nombramiento de las personas colaboradoras

que estime oportuno para que intervengan en las pruebas del proceso de seleccidédn, las
cuales actuaran con voz, pero sin voto.

11. Comunicacién:

11
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La Comisién de Seleccidédn podrd valerse de cualquier medio para su comunicacidn
con las personas aspirantes, debiendo en cualquier caso hacer publicos los acuerdos de
caracter general que afecten a citaciones para la realizacién de pruebas en los
tablones del Instituto, Consejeria de Agricultura y Ganaderia, en las Oficinas de
Informacién de la Junta de Castilla y Ledén y en la pagina web del Instituto
(http://www.itacyl.es)

A efectos de comunicaciones y deméds incidencias, la Comisidén tendré su sede en
el Instituto Tecnoldgico Agrario, Ctra. de Burgos Km. 119, 47071 Valladolid. Teléfono
de consultas: 983/ 412034. Correo electrdnico: empleo@itacyl.es

12. Publicacién de datos de caracter personal

La publicacién de los acuerdos de la Comisidén de Seleccidn que contuviesen datos
de caracter personal de las personas participantes en el proceso selectivo se
identificard mediante su nombre y apellidos, afiadiendo los digitos que ocupen las
posiciones cuarta, quinta, sexta y séptima del documento nacional de identidad o
nimero de identidad de extranjero, segun recomendacidén, de la Agencia Espafiola de
Proteccién de Datos.

Contra la presente Convocatoria, las personas interesadas podran presentar demanda
ante la via judicial laboral, Juzgado de lo Social de Valladolid, en el plazo de dos
meses, contados desde el dia siguiente a su publicacién en la pagina web del
Instituto, de conformidad con lo dispuesto en 1los articulos 10.4, 69 de la Ley
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdiccidén social.

EL DIRECTOR GENERAL DEL
INSTITUTO TECNOLOGICO AGRARIO DE CASTILLA Y LEON
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ANEXO

MATERIAS PARA LA FASE OPOSICION

Temario comin a los dos perfiles.

Normativa del Instituto Tecnoldégico Agrario de Castilla y Ledén (ITACyL): Ley
7/2002, de 3 de mayo, de creacién del ITACyL. Decreto 120/2002, de 7 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del ITACyL

Normativa aplicable a sanidad animal. Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad
animal. Ley 6/1994, de 19 de mayo, de Sanidad Animal de Castilla y Ledn. Decreto
266/1998, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Sanidad Animal.

Normativa aplicable a la proteccidén y bienestar animal. Cédigo de proteccidn y
bienestar animal. (2026).

Normativa aplicable a la trazabilidad, identificacién y transporte del ganado.

Estadistica: Medidas de tendencia central vy dispersidédn vy representaciones
graficas. Intervalos de confianza y contraste de hipdtesis. Estimacién del
tamafio muestral. Comparacién de proporciones. Comparacidédn de medias entre dos y
m4s grupos. Analisis de la varianza y de la covarianza. Contrastes a priori y a
posteriori. Correlacidén. Regresiones lineales simple y multiple. Regresidn
logistica. Métodos estadisticos en metaandlisis.

Temario especifico Perfil: PORCINO.

Sanidad y bienestar animal en ganado porcino: Plan Nacional frente a la
Resistencia a los Antibidticos 2025-2027. Bioseguridad interna y externa en
granjas de porcino. Diagnbéstico vy planes de control vy/o erradicacién de
enfermedades infecciosas porcinas. Procedimientos de limpieza y desinfeccidn.
Técnicas de adaptacidén y cuarentena de animales que ingresan en una granja de
porcino. Indicadores de bienestar animal en porcino.

Nutricién, sistemas de alimentacién y calidad de productos en ganado porcino:
Normas FEDNA para la formulacién de piensos de porcino. Valoracidédn energética de

las dietas. Materias primas. Microbiota gastrointestinal. Nutrientes vy
digestiédn. Métodos de evaluacién de la digestibilidad. Biomarcadores
metabdlicos. Pardmetros de calidad de la canal, de la carne y de los productos
carnicos.

Gestién, manejo sistemas de produccién en ganado porcino: Parametros

productivos en porcino. Mejores Técnicas Disponibles para la cria intensiva de
Cerdos. Disefio experimental y ejecucidén de ensayos experimentales en produccidn
animal. Aleatorizacién. Modelizacién matemdtica del crecimiento animal.
Subproductos de origen porcino no destinados al consumo humano. Toma de
muestras in vivo y en matadero y sala de despiece en porcino.
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Temario especifico Perfil: RUMIANTES.

Sanidad y bienestar animal en vacuno y ovino:

Diagndéstico y planes de control y/o erradicacién de enfermedades infecciosas en
rumiantes. Bioseguridad y buenas préacticas de higiene en el sector bovino vy
ovino. Procedimientos de toma de muestras Dbioldgicas de rumiantes vy
conservacién para su envio. Indicadores de bienestar animal en vacuno y ovino.

Reproduccién de vacuno y conservacién de material genético.

Valoracidén de la aptitud reproductiva de toros. Técnicas y metodologia para la
valoracién de calidad seminal en toros. Condiciones béasicas de recogida vy
almacenamiento de material genético de 1la especie bovina. Pardmetros e
indicadores de la eficiencia reproductiva en vacuno.

Aplicacién de TIC'S en la produccién de vacuno y ovino

Nuevas tecnologias y transformacién digital del sector vacuno y ovino.
Dispositivos de monitorizacién del ganado y sus aplicaciones. Tipos de
sensores y pardmetros registrados.
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